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Radicación: 2019 01190 

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el art. 76 del C.G.P., acepta la renuncia al poder otorgado al 

abogado MARIO ALBERTO BERNAL PARRA como apoderado judicial de 

la parte demandante.  

  

Se recuerda que la renuncia se entiende surtida sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Por secretaría ofíciese a la parte interesada informándole lo aquí 

decidido e instándola a que designe un nuevo profesional del derecho, quien 

deberá suministrar los datos necesarios para continuar con el trámite del 

presente asunto.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta lo ordenado en auto de 16 de enero, se 

ordena que por secretaría se realice la publicación de la información en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura, acorde con el artículo art. 108 del C.G del P, en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

 NOTIFÍQUESE1  

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado 058/ de 12 de agosto de 2020. 
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